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Normas de origen 

 

Nota de la secretaría de la UNCTAD 

 

El presente documento contiene los pasajes pertinentes de una comunicación recibida de la República de 
Bolivia.1 
 
“... mediante Decreto Supremo No 28143 de 17 de mayo de 2005, el Gobierno de Bolivia delegó las 
funciones y atribuciones del Sistema de Ventanilla Unica de Exportación (SIVEX) a la Cámara Nacional 
de Exportadores de Bolivia (CANEB) y, a través de esta entidad, a las Cámaras Departamentales de 
Exportadores.  El Consejo Nacional de Exportaciones (CONEX), de constitución público - privado e 
instituido bajo el marco del Ministerio de Desarrollo Económico, constituye la instancia de supervisión 
de esta nueva disposición. 
 
En este sentido, es preciso notificar que, a partir del 29 de julio de 2005, entran en vigencia nuevos 
membretes, sellos y firmas de los funcionarios habilitados para expedir Certificados de Origen y 
autorizados para certificar el origen de mercancías bolivianas  en el marco del Sistema Generalizado de 
Preferencias (SGP)…" 

                                                 
1      Las notificaciones anteriores están reproducidas en los documentos TD/B/C.5/ORIGIN/32, 33, 34, 35, 56, 66, 77, 83, 
91, 104, 110, 140, 144, 148, 158, 163 y 164. 
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